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• Incoación de oficio por el órgano competente (artículo 23.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones) . Se ha dictado, con este fin, Orden de la Consejera del Menor y la Familia, con fecha de 12 de mayo de 
2022, registrada al número  

• La normativa subvencional establece la obligatoriedad de aprobación de unas bases por las que se rija la 
convocatoria, si las mismas no estuvieran aprobadas, siendo competente para dicha aprobación el Consejo de Gobierno 
(artículo 5 del Reglamento de Subvenciones de la CAM, BOME Nº 4224, de 05 de septiembre de 2005) . No obstante lo 
anterior, el preámbulo de dicha norma establece lo siguiente: “Con la finalidad de regular un tratamiento homogéneo de 
la relación jurídica subvencional en las diferentes Administraciones Públicas, se ha aprobado la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. Se trata de responder adecuadamente a las necesidades que la actividad 
subvencional de las Administraciones Públicas exige actualmente en los aspectos de transparencia, control financiero y 
régimen sancionador. 
 
El artículo 30 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla, remite a la legislación 
del Estado sobre el Régimen Local en materia de procedimiento administrativo, por lo que en esta Ciudad es de aplicación 
la Ley 38/03, conforme establece el artículo 3.1b) de la misma. El artículo 9 de la mencionada ley impone la obligación 
de aprobar con carácter previo al otorgamiento de las subvenciones, las bases reguladoras de concesión en los términos 
previstos en la Ley. 
 
El artículo 17.2 de la Ley General de Subvenciones, establece que las bases reguladoras de las subvenciones de las 
Corporaciones Locales se deberán aprobar en el marco de las bases de ejecución del presupuesto, a través de una 
ordenanza general de subvenciones o mediante una ordenanza específica para las distintas modalidades de 
subvenciones. 
 
Por su parte, el artículo 71 del Reglamento de la Asamblea de Melilla (BOME Extraordinario número 9, de 12 de marzo 
de 2004) establece que se denominarán Reglamentos las disposiciones administrativas que apruebe la Asamblea de la 
Ciudad, con independencia de si corresponde a la organización interna o si alcanza eficacia externa. 
 
Por tanto, en el caso que nos ocupa, se entenderá que las bases que regirán  la convocatoria son el citado Reglamento 
General de Subvenciones de la CAM, BOME Nº 4224, de 05 de septiembre de 2005. 
 
La Convocatoria deberán contener los requisitos enumerados en el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y, en todo caso, el procedimiento previsto en los artículos 12 a 18 del citado Reglamento 
General de Subvenciones, consistente en: 
 
a) Indicación de la disposición que establezca, en su caso, las bases reguladoras y del diario oficial en que está 
publicada, salvo que en atención a su especificidad éstas se incluyan en la propia convocatoria, que en el presente caso 
es el referido Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla 
b) Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima de las subvenciones 
convocadas dentro de los créditos disponibles o, en su defecto, cuantía estimada de las subvenciones. 
c) Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subvención. 
d) Expresión de que la concesión se efectúa mediante un régimen de concurrencia competitiva. 
e) Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos. 
f) Indicación de los órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento. 
g) Plazo de presentación de solicitudes, a las que serán de aplicación las previsiones contenidas en el apartado 
3 de este artículo. 
h) Plazo de resolución y notificación. 
i) Documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición. 
j) En su caso, posibilidad de reformulación de solicitudes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 de 
esta ley. 
k) Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa y, en caso contrario, órgano ante el que ha de 
interponerse recurso de alzada. 
l) Criterios de valoración de las solicitudes. 
m) Medio de notificación o publicación, de conformidad con lo previsto en el artículo 45.b) de la Ley 39/20 
 
Por todo ello, vengo en proponer que se apruebe la siguiente: 
 
 “CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DE 
SUBVENCIONES DESTINADAS A JÓVENES EXTUTELADOS POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 
 
1. Disposición que establecen las bases reguladoras: La presente convocatoria se regirá por el  Reglamento 
de Subvenciones de la CAM, BOME Nº 4224, de 05 de septiembre de 2005, que se considerará bases de la misma. 
2. Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía máxima: El coste máximo del 
programa asciende a 150.000 euros, y se financiará con cargo a la aplicación presupuestaria 14/23102/48902 RC número 
de operación 12022000016487 del 12/05/2022. 
3. Objeto, condiciones y finalidad de la subvención: 
 

- Objeto: será el objeto de la presente subvención el fomento de programas y proyectos dirigidos a jóvenes ex 
tutelados, con el fin de que  aprendan a desenvolverse solos en la vida, a tomar sus propias decisiones, a encontrar un 
trabajo que les ayude a adquirir y desarrollar su propia autonomía, con el que puedan integrarse en la sociedad y a que 
asuman gradualmente, de acuerdo con su edad y sus capacidades, las responsabilidades en la vida diaria, tanto a nivel 
personal como social y laboral. El ámbito temporal de estos proyectos, se entenderá comprendido entre los días 01 de 
julio de 2022 y 31 de diciembre de 2022.  

- Condiciones: Será requisito imprescindible para percibir la subvención encontrarse al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como haber justificado anteriores 
subvenciones de las que hubieran sido beneficiarios. Para la acreditación de tales requisitos las entidades participantes 
deberán aportar la correspondiente documentación, o bien autorizar a la Consejería del Menor y la Familia para que 
recabe de las Administraciones Públicas competentes la pertinente información 
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